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Porla Cual: la sociedad denominada LINDA VISTA INTERNACIONAL, S.A. , otorga Poder faplio 

y General de Administración y/o Disposición demienes a favor de CARLOS FRANCIÉCO 

CALDERON CUEVA, y se protocoliza Acta de una Remión Extraordinaria de la Junta 
? 4 

Directiva de dicha sociedad, celebrada el día treinta (30) de marzo de dos mil cuatro 

(2004). e 

ay
 k 

    
 



      

  

  (BUS roo 13,156) 

POR LA CUAL la sociedad denominada LINDA VISTA INTERNACIONAL, 5.A., otorga 

Poder Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de CARLOS 

FRANCISCO CALDERON CUEVA, y se protocoliza Acta de una Reunión Extraordinaria 

de la Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el día treinta (30) de marzo de dos mil 

cuatro (2004).   

  Panamá, 30 de marzo de 2004. mo 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los treinta (30) días del mes de marzo de dos enatro (2004), ante mi, RUBEN 

ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario. Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de 

identidad personal número cuatro guión ochenta y nueve guión seiscientos cuarenta y dos (4- 

89-642), compareció personalmente JORGE LUIS HERRERA, varón, mayor de edad, 

panameño, casado, abogado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

ocho guión doscientos treinta y seis guión mil setecientos setenta (8-236-1770), actuando en 

su calidad de Presidente de la sociedad anónima denominada LINDA VISTA 

INTERNACIONAL, S.A., inscrita en la Ficha cuatro cuatro cuatro uno siete seis (444176), 

Documentp cinco cinco cinco nueve dos cero (555920), Sección Mercantil del Registro 

Público; y debidamente facultado para este acto como consta en el documento que se 

protocoliza mediante este mismo instrumento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta 

Directiva de dicha soctédad celebrada el día treinta. (30) de marzo de dos mil enatro (2004), 

me solicitó que hiciera constar, como en efecto lo hago, que por este medio otorga Poder 

Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de CARLOS 

FRANCISCO CALDERON CUEVA, ciudadano ecuatoriano, con cédula de ciudadania [[*. 

número cero nueve cero tres dos cero siete uno uno guión seis (090320711-6), a fin de que lo [f 

ejerza de conformidad con las facultades que a continuación se detallan: ---———————"="="=="" 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio de la sociedad y todos 

sus bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender, ||- 

adquirir, permutar, ceder, transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en     
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lehes, cate le pertenezcan a la sociedad a título E ) > 

exclusivo o en comunidad en proindivisión o en:sociedad con personas físicas o jurídicas. ---—--" . : 

SEGUNDO: Comprar, veridér o dé“ótro'mádó adquirirry: enajenar bienes raices, acciones, E a Cp 

obligaciones, valores; prodttrtós +instruñientos riegociables:y otros efectos, así como tambiéb E .. . 

descontar, garantizar; endosar; girar-y-otorgar-pagarés; létrás de cambio, giros, bonos y en E E o 

general toda clase de instrumentos negociables. l ps 

TERCERO: Abrir cuentas bancarias de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de | : 

, de operaciones bancárias y'er'eualquier institisción en Panamá o en cualquier otro país; sea bancos 

privados u oficiales, girarsobre fondos"depositados, que se depositaren y en descubierto, en 

“cuentas corfientes; “caja! de ahorros: $ exvavalg 

  

dquiersora forina, retirar depósitos actuales o 

'Rituros de“dineró; Valores; “objetos; mertadeslasjidocumentos'y correspondencia de oficinas 

a] Públicas de ibstituciones'bantárias) Bhicislesió «particulares; librar, firmar, aceptar; rechazar, 
“bidosar; “descontar "prot ía y Pagar: cheque, letrascdescambio; «vales, pagarés, y además 

“¿1 documentos de créditos cómieratales “3: civiles percibiendo:sus importes. armani 

          
    

 * Contriitar*tréditos *e* préstamos" hipbtecartos,. prendarios o simples con o sin 

grilántia, reales d persoñalós; én"dmiero"efettivo; cen'sítulos hipotecarios o en cualquier otra 
2 a 

forma: a aa a 

  

decir tesponisabilidad Rétitada, “anóniniasvo*de cualquier otra naturaleza, así como 

AN y representar las acciones + O participa: sciónes dela sociedad:eñdas Juntas Generales de, Apcionistas 

a 0 sócios;        
      

o a 

Br SEXTO: ra 5 Pr Eeginaaa soliaitab:Jataperturasdo las mismas o de las que ya se 
al 

os encuéntren arrendadas á fombrédela sócitdadoy retirar elicontenido de las mismas. ------——-- 
Corel 

2 'SEPFIMO: Thiéiar Coiiutliar desa ess) terminaitoda dlascide gestiones-y tramitaciones ante 
«pea 

"ctialquier"dutóridad' o" depeidenció púbirmamentlión tesquctda sociedad tenga ¡interés o 

inecésidad de actúar y hacer valer ny derethogión tin ceieanr   
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de lo que se debe a la pago 
sociedad, y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes. ------- 

DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y defensa de todo 5 

¿SN 
derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, los mandatarios usarán de 

      

   

facultades generales y especiales que sele confiere en este poder para interponer, 

contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, y contin 

género de demandas, judiciales, administrativas o de cualquier orden, peticiones, acci 

excepciones,   

DECIMO PRIMERO: El mandatario podrá sustituir total o parcialmente el presente poder || : 

y conferir representaciones o delegaciones especiales, reservándose siempre la facultad de 
2 

reasumir personería.     

DECIMO SEGUNDO: El presente poder podrá ser ejercido por el mandatario tanto en este || 

país, como en cualquier pais, estado o nación extranjera y en ejercicio del mismo, elj[ 

mandatario otorgará y suscribirá todo género de documentos o instrumentos públicos o + 

privados, incluso ante las justicias criminales y se considerará vigente y válido este poder 

respecto de las instituciones que exijan este requisito mientras no se les notifique a las mismas [|' 

w* Jj por escrito su reyocación, suspensión, limitación O TERUNCÍA, o naninncracra nacos 

  
  

La presente minuta fue preparada por el Licenciado JORGE LUIS HERRERA de la firma de 

abogados, ROBLES Y ROBLES, common - 

Leida como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores: HEXHI GLORIA 

ZAPATA, con cédula de identidad personal número cuatra guión ciento cuatro guión dos mil 

cuatrocientos dieciocho” (4104-2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula de identidad 

personal número cuatro guión ciento doce guión setecientos noventa y ocho (4-112-798), 

ambos para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su aprobación y la firman todos 

para constancia, por ante mí, el Notario que doy Fe. 

  

Esta. escritura en el protocolo del presente año lleva el número TRES MIL CIENTO |] 
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S RODRIGUEZ AVILA. Notario Público Tercero. 
ACTA DE UNA, REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

SOCIEDAD LINDA VISTA INTERNACIONAL, S.A. cronicas ? 

  

.. Siendo las cuatro (4:00) de la tarde del día treinta (30) de marzo de dos mil cuatro (2004), [[- 

|| - tuvo lugar una reunión extraordinaria de la Junta Directiva de la sociedad denominada LINDA || 

VISTA INTERNACIONAL, S.A., inscrita en la Ficha cuatro cuatro cuatro uno siete seis|| 

4 (444176), Documento cinco cinco cinco nueve dos cero (555920), Sección Mercantil del 

  

] Registra Público, la que se llevó a efecto en Calle Cincuenta (50), Edificio Plaza 2000, Piso 

“v“]|_ número diecinueve (19), ciudad de Panamá. 

1 Previo aviso de convocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión. ---————— 

En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS HERRERA y MARIA PATRICIA DIAZ 

- quienes constituyen la mayoria de la Junta Directiva de la sociedad, —oomornnaaasacna=> 

El señor JORGE -LUIS HERRERA, actuó en su calidad de Presidente, y MARIA a 

  

PATRICIA DIAZ, Tesorera de la sociedad, actuó como Secretaria Ad-Hoc de la reunión, en . 

ausencia del titular de-dichowcargo.   

«11. El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de considerar la conveniencia de ¡f' 

otorgar un Poder Amplio y General de Administración y/o Disposición de Bienes a favor de [[, 

CARLOS FRANCISCO CALDERON CUEVA, «ciudadano ecuatoriano, con cédula de ||: 

ciudadanía ñúmero cero nueve cero tres dos cero siete uno uno guión seis (090320711-6).---- ||. 

  

Á moción debidamente presentada, discutida y aprobada por unanimidad, se resolvió lo . 

sd] siguiente: z - a. E 

'¿]' La Junta Directivarde LINDA VISTA INTERNACIONAL, S.A., enrewnión extraordinaria [| 

celebrada el día treinta (30) de marzo de dos mil cuatro (2004), corroe p 

       

    

         

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se-ótorga;“Poder Amplio y General de Administración E 

y/o Disposición de Bienes a favor de CARLOS:FRANCISCO CALDERON CUEVA, |- 

ciudadano ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número cera nueve cero tres dos cero siete |f. 

uno uno guión seis (O9032071 1-6) onooorrrcrorinamran - o mea 

); SEGUNDO: Autorizar a, JORGE LUIS'HERRERA, Presidente de la sociedad, a fin de >         
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"APOSTILLE 

(Cunventivn de la Haye du S:octebwa 11 
Pas PANAMA Co : 
dl presente documento yb ! 
hisido firmado por, 

queén ación en calidad de 

revestido del sello /invbre de, 

AMA 
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CERTIFICADO 
6, ella, 

por ROT IN ADMINISTRATIVA _—- 

Selto f turmbre 

$ tajo el námero, .    
del Miniatorio de Gonlamo y Jusican de lijama: 

GULONLAda PUN GÍA PIO 
CAFEPRDA: 

Cue es autentica la Encina antecede 

Bibl ¿Ario 
Puesta «í, el progama aang 

A 

  

    
   

  

  

  

  
    

    
   Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá he, . 
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Esta Autenticación no 
yupica cesponsabilidaa 
en cuanto al comtenáda 

del documento 

    

  improriasto 
- sn ps al cfintenida 

Sjecumento     
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Legalizaciones del Ministerio 
Relaciones Exteriores debidamente q 

para este acto 

CERTIFICA: ¿Lo E o 
Que la firma que antecede y que dice EOS Laos tor 

INOCENCIA VASQUEZ a 

   

  

es auténtica del funcionario que el día 
, + de ABRIL _ año 2004 : 

  

ejercía 1 cago de QFICINISTA 

DEL MINISTERIO DE GOPIERNO Y     

  

  

Panamá 2 de ABRIL año” 2004 A 
Ed 

140725 Autenticación N' 359/48. EA 

    

   

    
       

    
    
   

lr | Firma del funcionario 

   tds su ciones ld) tera 
cop 

pm Luo. dllAN y, CHAVARRÍA 6. a 

"Ministerio de Maleciomes Extetiores. 

a interesado 2 5 

E       
Guájeyui, 

Notario fnterino Déci 
del Camión Guay 

Cétisl General del Ecuador en Panamá 

(ar prescidds Autenticación po ss veflete sl contenido del 
doctmmettto, sobre cuyo texto mo asume responsabilidad algisna 

este Conmilado). . 

      
    

  

 


